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MINISTERIO
DE EDUCA~ION y CIENCIA

ORDEN de 25 de· junto d. HJ73 por la que 89 anun
cia a concurso-oposidón. en turno 'Ubre las pla:zas
de Profesor. Agregado·de ..,EcologkJ_?ala Facultad
de CienctGs de la. Unjyersida.des dB Salamanca, Se
ViU4· y Autónoma da BareeloTUJ.

-Umo. Sr.: Vacantes las plfLi:BS dEi Profesor agregado de
-Ecología.. en la Facultad de Ciencias de las Universidades de
Salamanca, Sevilla y Au"tóndma ,de Barcelona.

Este Ministerio•. previo 'informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto. anunciar las mencionadas_ plazas, para su
provisión, a concurso-oposición. en turDD libre.

Los aspirantes, para ser admitidos a.l mismo, deberán reunir
los requisitos ,que Se exiRenen las _normas ya aprobadas por
la Comisión Superior de Personal, que se publican en el anexo
adjunto a la 'Drasante -Orden, rigiéhdose ~ concÍ1r$O-oposlción.
por los preceptos lt:lgales que, 8I;! las mismas. se señalan.

Los _Prof'il6ores agregados nombrados y que reunan los demás
requisitos exigidos en la Ordende convocatoria correspondiente,
.podránconcurrtr a los .concursos- de acceso que st: anuncien
para la provisión de las Cátedras de «Ecología- según _lo dis~

puesto en la [)rden ministerial de dotación de las plazas COITeS
pondientes..

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos;
Dios gll§trde a V..1. _muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr. Director ge.neral de Universidades e Investigación.

A,NUNCIO

En cumplimiento de io dispuesto por Orden de esta. fecha, por
la que re convcea. previo ihfonne favorable Je la Comisión
Superior de- Personal, para su _provisión a concurso-oposioión,
en turno libre --para el ingreso en el Cuerpo de Profesores
agregados qe Umversidad, las plazas de Profesor agregado de
--Ecología,. de la Facultad de Ciencias de las_Universidades de
Salamanca, Sevilla y Autónoma de -Barcelona.

Esta Dirección General hace públicas las- normas por las
que se habrá de regir el mencionado concurso~oposición y que
son :as s:guientes~

l. -Normas generales

1.a El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de. oonvocatoria, _Ley 8311965, de 17 de ;ul1o,
sobre estructuta de Jás FacultadesUnj.versitarias y su _Profe~
sorado, Reglamento General para ingreso en la Administraci6n:
Pública, E.probado por-- Decreto t41Vl968, de 27 de Jimio, Ley
45/1968, de Zl de julio' sr Orden ministerial de 30 ~ mayo 4e

-1966, sobre _constituoión ~ los Tribunales en los Concursos-opo
siciones' a plazas de --Profesores -- agregados y I:"eCreto de la Pre-'
sidencia _del _Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que se
aprueba la Ley e.mculada de Funcionarios Civiles del Estado.

!l, Requisitos

2,8. Para ser admitido al concurso-oposición, se requieren
las coOndicionElB siguientes:

Al Ser es.paiíol.
Bl Haber cumplidp veintiún años de edad.
el No haber sido separado, mediante ex~diente discipli~

nario del ~rvicio dei Estado de la Administración Institucional
o de la Administración Local, ni hallarse inhabiUtado~parael
servicio de funcionEl6 públicas.

D) Haber aprobado los elerc!cios y cumplido todos los _re~
quisitos necesarios para- la obtención del titulo de Doctor en_'
Facultad o~eli Escuela Técnica de Grado Superior.

E) ,No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto fi·
sioo o psíquico que ihhabilite para _el ~rvicio.

F) Carecer de 1lntecedentes penales por la comisión de deli~
tos dolosos, tanto en la fecha de terminación del plazo de pre
sentaciÓn de instancias cómo en la fecha de posesióli de su
cargo. .

G) ConCurrir en los aspirantes cualquiera de las circunstan
cias .nguientes:

al Haber dasempeñado función docente o investigadora efec
tiva, dlirante tres cursOs completos, -como mínlmO, en, cualquiera
de las instituciones que, se- expresan a.continuación:

a') Uni''lerstdades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales qe la misma o delCbnsejo Superior de' Investi
gacione& Científicas, acreditadas mediante certificación expedida
por los Rectorea correspondientes o la -Secretaria _General del
Consejo Superior da Investigaciones Científicas, respectiva·
meme.

b')Centros de Enseiianza Superior del Sacramonte, El Esco~
tia! o Deusto, mediante certificación expedida por los Rectores
o Directores -de los mismOS.

c') Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica
. ci6nexpedida por la Secretaria General de la Universidad de

Madrid, visada por -el Rt.ctorado de' la misma.
d') _Institutos de Estudios Polítioos, mediante certificación

expedida por el Director del mismo, en la que se hará constar,
además, la condición de miembro o coiaborador del interesado,

e') Real Colegio Mayor Aibornocíano de San Clemente de
Bolonia (Italia), que se acreditará mediante la certificación del
Rector del mismo, en la que constará, además, la condición de
becario del mismo.

f') Juntada Energía Nuclear que se justificará mediante
certificaciónbxpedidd por elPresidente de la misma, en la que
se hará constar, además, -la condición de colaborador o fnves~

tigador del interesado. .
g') Universidad de la -Iglesia, legalmente reconocidas con

arreglo al '-:onvenio de la Santa Sede, de 5 de ab,:U de 1962,
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corres-
pondiente. _ .

h') _Escuelas Técnicas Superiores, que se justifica.rá median~

te certificación asl Director de la misma.
l') Instituto Católioo de Artes e Industria de Madrid, me

diante certificación expedida por la Secretaria General de la
UIiiversidadde Madrld,con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o de EnseñanZa Técnica Superior
del- Extranjero, de- carácter- oficial, mediante certificación expe
'elida por los Rectores o Directoras -de los respectivos Centros,
debidamente legalizada..

b) Ser Catedrático de Centros Docentes de Grado Medio. con
tres años completos -de ejercicio en -la Cátedra.

ID _Haber cumplido o estar &:tentas del Servicio Social, si se
trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse cum
plido antes de transcurrir los _treint{¡: días de plazo para pre
sentar los 'documentos, una vez terro1.nada la oposictón, conforme
lo determina1el artículo 4.° del Decreto 141Vl968, de 27,de junio.

IlI. Solicitudes

3.8. Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposiciones,
dirigirán la solicitud a esta Dirección General, dentro del plazo
de _treinta días hábiles, a partir del siguiente al de la publica
ción de la convocatoria en el ..Boletín Oficial del Estado-,
haciendo _cons.tar·el domicilio del aspirante y número del docu
mento naCional de identidad y que' reunen las condiciones exi~
gidas, que se especifican anteriorm~nte, debiendo rel~'oJ;l~r
todas las que le afecten, que se retenran a la fecha de explraclOn
del_plazo seilalado para-la presentación de las instancias.

IgUalmente deberán hacer oot;l8tar que se comprometen, en
su caso, a. jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino. -

4.a La 1>resentáción de instancia deberá hacerse en este
Departamento o por cualquiera de 105 conductos que señala el
artículo 66 de la -Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro Gene
ral del mismo, en la _fecha en que fueron -entregadas en los
Centros a lue se refiere· dicho artículo.

Los soliCitantes deberán satisfacer Cien pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y quinientas pesetas,
también en metálico, por derechos: de examen. La cantidad de
seiscientas pesetas a que,aacienden los anteriores derechos, po~

drá ser abonada directamente en la -Habilitación del Departa
mento o mediante giro. _de acuerdo con' lo -que se establece en
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, unién
dose a la instancia el I'Psguardo correspondiente, en el que ha.brá
de especificarse n~cesariamente la denominación de la plaza de
Profesor agregado a la que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompafiar a BUS instancias certifi
ca.ciónacreditativa de la función docente o investigadora y el
esCrito de presentación por un Catedrático de Universidad o de
Escuela Técnica Superior, en er que constarán las cualidades
y labor realizadas por el aspirante, debidamente infonnado por
la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela respectiva,
cuando se trate de persona afectada al Centro o a-una Univer
sidadextranjera y por el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, si se trata de personas que hayan realizado labor
investigadora, bien en el propia Con~o o en otros Centros de
Investigaciónnac:ionaJes o extranjer,os.

5.- Expirado el plazo de presentación de instancias y, pre
vios los requerimientos que procedan a -los interesados cuyas ins~

tancias adoleCiesen de algún defecto,para que, en un plazo de
diez días, _subsanen éste o acompañen los documentos precep
tiV08, por la Dirección General S) aprobará la lista provisiona.l
de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el
"Boletín Ofielal del Estado"", y en la que se l."Onsignarán con el
nombre y apellídoa de los aspirantes el número del documento
nacional de identidad.

Los interesados -podrán- interponer la reclamación prevista
en _el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
en el plazo de quince días hábiles. a contar desde el signiente
al de lapubJicación de la lista a que se refier-e el párrafo
anterior.
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Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o
rechazadas en la reoolución, aprobando la lista definitiva, que
¡;e publicará 'en el «Boletín Oficial del Estado,.. y en la que
figurará, con el nombre y apellidos de los aspirantes. el nú
mero del jocumento nacional de identidad.

Contra la anterior Resolución. los interesados podrán int'!:'r
poner recurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo de
quince días hábiles a partir del siguiente al de III publicación
de aquélla en el ..Boletín Oficial del Estado~.

IV Tribunal

6.- El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del concurSQ
opo.sición estará constituido por el Presidente que deberá perte
necer al (;onsejo Nacional de Educación o a las Reales Acade
mias o al Consejo SuperLor de Investigaciones Científicas en ca
lidad de Consejero, 1} ser o haber sido Rector o Vicerrector de
Universidad o Decano de una Facultad o Director de una Escue
la Técnica Superior; tres Vocales, Catedráticos o Profesores
agregados de disciplina igualo análoga a la que es objeto de
provisión y un cuarto Vocal, Catedrático (' no, especializado
en la. disciplina. o en -materias similares, designado por el Mi
nisterio, a propuesta en terna, del Consejo Nacional de Edu
cación, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 45/1968, de 27 de
julio y Orden Il'-inistertal de 30 de mayo de 1966.

En la misma forma serán designados los respectivos su
plentes.

El nombramiento del Tribunal se publicará en el. «Boletín
Qficial del Estado», de acuerdo con lo que se establece en el
articulo 6,0 1 del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, que aprobó
la. ReglamEntación General para. el ingre60 en la Administración
Pública.

7.a Los miembros del Tribunal deberán ~_bstenerse de inter
venir, notificándolo a este Ministerio y los aspirantes podrán
recusarlos, cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley d.J .Procedimiento Administ::·ativo.

V. Comienzo de los exámenes

8.- Una vez constituido, el Tribunal acordará y publicará
en el cBoletin Oficial del Estado:», con quince dial' de antela
ción, la fecha, h,ora y lugar en que haya de verificarse la pre
sentaci6n-de los candidatos, la celebración del sorteo, en Sll
caso, para determinar el orden en, que habrán de actuar los
mismos y la fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejer
cicio de la oposición. Para los ejercicios sucesivos el anuncio
deberá hacerse público, por el Tribunal, en los locale>;; donde se
hayan celebrado las pruebas anteriores y por cualesquiera otros
medios que se juzguen convenientés pma facilitar su amplio
conocimiento, con véinticuatro horas. al menos, de antelación.

g.~ En tingún caso podrá exceder de ocho m~5es el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el 00
mienzo de los ejercicios.

V· Ejercicios

10. Todos los ejercicios ::lel concurso-oposición scn:w públícos
y se verificarán sucesivamente.

11, En el momento 1B su presentación al Tribunal, Jos opo
sitores entregarán loo trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Mem01'ia por triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes y ,JrogmmA de las disciplinas que comprenda
la plaza, así Lomo la justificación de otros merítos que puedan
alegar, A continuación el Tribunal les notificará el sistema acor
dado en orden a. la práctlca de lo:; dos últimos ejercicios

12. El. -_lI'imer ejercicio del cOncurso-oposición consistirá en
la présentaci6n v exposición de la labor personal dd aspirante
durante un plazo m4ximo de una hora, seguida de l!l discusión
de los opositores o jueces- durante el tiempo que estime opor
tuno el Tribunal. Los opositores formularán Dar escrito que en
tregarán al Tribunal. en el momento de su lT'.f'::'rvenci6n, el
juicio crítico qUe les morezca la labor docente ychnlificn previa.
de sus coopositores.

LIi réplica de estos se hani, en cada Cfifi(), a cnntinnaci5n de
aquella' 'ctura, pero se ratificará por-escrito, entregado al Tri
bunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13. El egundo ejercicio consistirá en la expcsición oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto. mótodo,
fuentes y programa de la disciplina, durante fll plazo máximo de
una hora, seguida de discusión, como en eJ eiercido anterior.

. 14. El tercer ejerdcio consistirá en -la ,pxposiclón. dunmtt'
una hora comp máximü, -le una lección _elegida por el opositor,
entre las de su pr0grama y cuya preparación h"tbrá hecho')
libremente.

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máx:mo, de una lección ekgida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa d~l onos:t<_'r_ Para
la preparación de esta lección, se incomunicará e! oposHor,
por un plazo máximo de .seis horas, pero, durante este tiempo,
Jiodrá utilizar Jos libros, notas, material, etc., dc.. que solicite.

16, Los ejercicios Quinto y sexto serán de carácter prác
tico y de fndole teórica, respectivamente. El Trib1-lllaL en el
momento de su com;tHución, rej!;amcntaní v hará pública, se
gún la naturaleZB de ]8 di"clplina, la ·Ü~¡T<l de realizar estos
trabajos, el ultimo de los cuales ltabrá de Ler expuesto por
escrito.

El Tribunpl podrú fraccionar y ampliar osto,':; dos ultimos
ejercicios, en la forma que estime (jr¡ort.ullo.

17. Los opositores leerán públicamente los I'jel-cidos escd
tos,_ al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera
hacerse en el mismo acto, los trabaios de los opositores, ence
rrados en ',obres firma,dos por el Secretario del Tribunal y ru
bricados por el Presidente, se conservarán, hasta que se veri
fique la lecfura en la sesión o sesiones posteri·ores, en una urna
que quedará lacrada y sellada, bajo la custodia del Secretario,
El sello de la urna se lo reservará el Presidente del Tribunal.

lB. En :ualquier momento del procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento del Trihunal que q,Jgunos de los aspi
tantes carece de los requisitos exigidos en ]a oonvocatoria, se
le excluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordi
na.ria, si 58 apreciase inexactitud en' la declaración que formuló
y comunicándolo, en todo caso, el mismo dia a la Dirección
Gcnen~l de Universidades e Investigación.

vn Calificacioo de los ejercicios y propuesta

19. Le;, ejercidos ';erán eJimünl.torios si el Tribunal acuerda
la e"rle.sjón por urlHnimUad. Se exceptua el primer ejercicb,
en el que oastarán ¡;res votos adver"os para que los opesitores
puedan ser excluidos

20. Después de cada sesión. se levantará 'lI), acta circuns
tanciada. y, en ella, se han} constar el juicio motivado que cada
Juez formare del eiercicio efectuado,

21. Antes de la votación del prim€!r ejercicio, cada uno de
los Jueces entJegará al Presid€nte un informe acerca de los
trahaJos preseJ,1t.ados parlas opositores y el valor que, a su
juicio, tenga cada uno de e1105., Estos informes serán comuni
cados a todos los miembros de1 Tribunal y se unirán al ex
pediente.

22. La votación será pública y nominal y se nec;'sitarán tres
votos conformes para que haya prolJuesta, cualquif'ra qu~ sea
el num8ro de votantes. Si ni'"lguno de los opo.sitores obtuviese
dkho número, se procederá a segunda y terCl:'ra votfU:ión, entre
los que hayan alcanzado más votos, y si tnmpooo en éstas se
lograse. se declarará no haber lugar a la provisión de la plaza.

Cua.ndo sea una sola la plaza objeto de la provisión, el Tri
hunal hará la propuesta a favor del aspirante que hnya alcan~

zudo el mavor número de votos, dentro de la condición esta·
blecida en el lJárrafo anterior, En otro caso, reunido el Tribu
nal al día siguipnte de la votaeiqn definitiva y co.nvocados Jos
ooosaüros. por él designados, el Presidente les Iq1 Hal1'landc
por el orden qUf: o('uoen en la lista formada l'fl virtud de dich~
votttción, pant (lúe f'lijan ::lIaza enlro las w\.cantes. ya por SI,

ya por per:';;ona autorá:ada al efecto.
Si algún \)¡;o';:tor no CCH1c"l;-<t:.iese al acro de Ble,xic"ll de plazas

ni la desiw·,ase '-'11 ínstflncia formal o por péHs0i1a d,'\-::damente
a¡,f('¡ri7adn, (,1 Trihur,Hl acordará p8r<t cual ha de "',Er propue-';to,
apehndo, si fuera. necesario, a b_ VO!¡lc'ón entre Ju(>ces.

Hecha la eluT,ún por Jos mteI·esados o por t,J Tnbunal. 8n
el caso previ;;to en ej p~{lTafo n.ntcri"J!'. cada op·('iiitor será pl'O

puesto para ia plaza elegida, sin q'te, cunl.ru esta propuesta,
qp;;pa recurso alguno

23. F')rmn!ada ![t pronuests., C'] Trihunal h9Xá pública la rnis
ma y, en E" tónnino ele l:re" diFl,s. a partir de m fecha de afiUs.!;A,
será· e1ev.qda c:on el expcd;cnte elel ccncurso-ol)<1sidón. por el
Prc,.';id','nte d~."j Tdhvnal, al MinistErio de Educación v Ciencia.

111 Presen!.t'ción de documentos

24. Los asp;] antes p"onuestos por el Tribuna! prl:'sf'ntarán
an;e este L'epartamc;lto dcotro del plazo de treinja días háb.í!es
a partir dc la DublicaciÓ'n po;, pi Trilmna1 de la p·:)¡)uesta -f,:y_
mu!adá, lc,· düclllnenlos que a uontinunt:ión :oC' ;eflaJan:

1," PRr,;da d" nacimien!,o.
2." 'f'Uulo de Doctor.
3." Ce,tificación neg3.fivn de a:üecedf'¡,tes >::e"é\les expenida

por e] Registro Central de Penado,' y Rebddes.
4_ 0 Certificación dB no padecer enfermedad infccto-cont<:l,,;:o

S':~' ni defecto fisico o pSíQUico que inl'abilü,:: pnra el servicio.
Dicha cerlificación debeni ser expedida por un Médico del
CU€l'Po de S;:-¡,nidad I'Ja::íon,ll o por cualquier otro crn el vi,¡¡tG
bueno de la JefUÍl.1l'n P:o\'incia1 de Sanidad.

5." En (;1 caso dr,- aspirantes femeninos, cerlificaciún de
hahor cumplido el Servicio Sednl o de estar e<:entas de su
Clduplimiento, en 1<1 fecha de pn'sFmtación de docur~,entos.

Los documentos citudos en los llúmfTos 2:' y 4:'. debenó,n
ost:lr (l](pcdidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en qU€ termine el plazo df~ presenladón,

En defeccto de jos documentos concretOR. ')crcditativos de reu
nir las condiciones exigidas el, la presente convocatoria, se
pc;drán acr2ditar por cualc¡der medio de prlH~ha admisible en
Derecho.

Quien;)'5, dentro del plazo indicado y salvo casos do fuc;"za
mayor, no pl·Co,_<,t'n,,<' nm su documentación, no podr.in ser nom
brados y quedarán armJadas todas sus achldciones ~in perjuicio
de la res¡:wnsabílidad en qne huhieran podid0 incurrir, por fal
sedad en la io",tmKin a que se r8fie,e la norma tercera· de esta
convocatoria. En este ..-;aso, el Tribunal formuLlrá propuesta
adlcior-aJ, ,fectuando nueva votación, confürme al procedimiento
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señalado en la norma 22.* de esta convoca:t.qria, entre los aspi
rantes que· hubieran aprobado los ejercicios de la opoaicióD..

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de Funcio~

nanos Públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones v requisitoS ya dempstrados, para obtenV su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación dh Mi
nisterio ti Jrganismo de qúe dependa, acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios

IX Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes, propuestos por <'1 Tribunal,
una vez expedido el nombramiento. en el que· figun.rán el nú
mero del Registra de Petsonal y la fecha de nacimiento, deberan
tomar posesión de su. destino, dentro del plazo de un· mes, a
contar deSde la notificaéión del nombramiento, salvo el supuesto
de que sea aplicable 10 dispuesto en el artículo 57 de la Ley
de Procedimiento Administrativo,

En el acto de toma de posesión, se prestará jUl·amento de
acatamiento a los, principíos fundament.ales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reinó.

X. Normas fína les

26. La. convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta. y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados 'ror IOf interesados, en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27, Si se-produjeran en, lo sucesivo-cambios oficiales en los
planes de estudio de las respeciivasFáCultades venIa estruc
tura orgánica de la enseñanza, en especial, de los Departamen
to~ universitarios los Profesores designados :Jodran ser adscritos
por el Ministério de J3duca-eión y Ciencia, :uediante- Orden mo
tivada, al desempeño de la disciplina que hava ventdo a susti·
tuir o a desarrollar la que teniandentro de su Universidad.

Madrid, 25 de junio de 1973.-EI Director general de Univer
sidél.des e lnvestigac:ión, Luis Suárez Fernimdez.

aRDE N de 25 de ;unio de 1973 -por la que se nom
bra el Jribunal qUB ha de iuzgar el concurso-opo
sición para /.Q, provisión de la plaza. de Profesor
Agrega40 de ..Mu:roblologta.. de la Facultad de
Crencias de la U niver-sidad de Bilbao.

Ilmo. Sr.: De conforinidad. con lo dispuesto en las Ordenes
de este Departamentoae 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nomJ:>rar 'el Tribunal que· ha de
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 21 de junio
de 1972 ( ..Boletín Oficia! del Estado.. de 5 de agosto) para: la
provisión, en propiedad, de la plaza de Profesor Agregado de
..Microbiología- dé la ,Facultad de Ciencias de. la Universidad de
Bilbao que e&tará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentisimo señor don Eliseo Gastón de Iriarte
Sanchiz. '

Vocales: Don Santos Ovejero 'del Agua, don' Julio Rodriguez
VilIanueva, don Carlos Hardisson Romeu, .y don Ramón Pares
Fan'as, Catedráticos, de las Univeraidades de Oviado (León),
el primero, de Salamanca, el segundo, de Oviedo, el tercero y
de Barcelona, el cuarto.' .

Presidente suplente: Excelentí~imo señor don Federico Mayor
Zaragoza.

VoCales supIe-ntes: Don Sebastián ~irailda.Entrenas, don ·En
rique Montoya Gómez, don Benito Regueiro Varelay don Julio
Peraz Silva; Catedráticos de las Universidades de Córdoba, Gra~
nada $antiago, y' Sevilla respectivamente.

Los vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
qua señala el núnlero primerO- de la Orden de 30 de mayo
de 1966. .

Lo digo·a V, L para su conocimiento y efectos.
Dio~ guarde a V. l. muchos afl05.
Madrid, 25 de junio de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

Ilmo, Sr. Director general de Universidades e)nvestigación.

ORDEN de 25 de junio de 1973 por laque se nom
bra el Tribunal que ha de juz,gar elconcurso-opo
sición wrq la provisión de las plazas de Profesor

. Agregado de ..Lengua y Literatura Griega» de las
FacuItades de. F¡lo80fia y. Letras de las Universi
dades de La Laguna, Santiago, Oviedo y Sevilla.

Ilmo. Sr.: De conformidad CQll lo dispuesto en las órdene3 de
este Depa!t~me~to de 30 de mayo y 25 de junio de. 1966,

Este MlDlsteno ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposición anunciado por Otden de 11 de enero
de 1972 ( ..Boletín Oficial del Estado", de 22 de· abriD para la
provisión, en propiedad, de las plazas de P,rofesorAgregado de
..Lengua y Literatura Griega» de las Facultades de Filosofia y
Letras de las Universidades de La Laguna, Santiago· Oviedo y
Sevilla que. estará constituido en la siguiente forma: '

Presidente: Excelentísimo señor .don Manuel Fernández-Galia~
no y Fernandez. .

Vocales: Don Francisco Rodríguez Adrados don Jesús Lena
Tuero, doD. VidorianoLuis Michelena Elissalt y don Martín
Huipérez Sánchez, Catedráticos de la Universidad de Madrid. el
primero y cuarto, de la de Granada. el &egundo y de la de
Salamanca. el tercero. ,

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Alvaro Ora Pá
, rez~Peix.

Vocales suplentes: Don José Sánchez Lat3SQ de la Vega, jon
Alberto Díaz Tejera, don Juan Gil Fernández y don José Alsina
Clota, Catedráticos de las Universidades de Madrid, el primero,
de Sb'ma, el segundo y tercero yde la de Barcelona, el cuar~

too
Los vocale& de este. Tribunal figuran nombrados en el orden

que señala el número primero de la Orden de 30 de mayo
de 1900.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1. mucho 3 años.
Madrid, 25 de junio de 1973.

RODR1GUEZ MARTlNEZ

. Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 26 de íunio de 1973 por la que se nom
bra el Tnbunal qU6 ha de juzgar el concurso~opo·

sidón· para la provisión de la plaza de Profesor
Agregado de ",Botánica. fGriptpgamta )' Faneroga
mia},. de la Facultad d~ Ciencias de la Universt-
dad de Santiago.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las órdenes de
este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
Juzgar el concurso-oposición anundado por Orden de 18 de mayo
de 1972 (",Boletín Ofir::ial' del Estado" de 10 de julio) para la pro
visión; en propiedad, de ¡a plaza de· Profesor Agregado de ",Bo
tánica {Criptogamia y FanerogamiaJio de la Facultad de Cien~

das de la Universidad de Santiago que e3tará constituido en la
siguiente forma:

Presidente: Excelentisimo señnr don Luis Recalde Martinez.
Vocales: Don Francisco Bellot Rodríguez, don Matias Mayor

López, doU Ernesto Vieitez Cortizo y don Arturo Caballero L6
pez, Catedráticos de las Universidades de Madrid, Oviedo, San~

hago y Barcelona, respectivamente.
Presidente suplente: Excelentísimo ·.:;eñor don Salvador Rivas

Goday,
Vocales. suplentes. don José Oriol de Bolós Capdevila, don

Fernanao. Esteve Chueca, don José Maria Losa Quintana y don
Hartolomé Casaseca Mena, Catedráticos de las Universidades de
Barcelona, Gr8¡nada. Santiago y Salamanca respectivamente.

Los vocal€'3 de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que seuaia el número primero de la Orden de 30 de mayo
de 1966.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, ?6 de junio de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr. DirectOr general de Universidades e Investigación.

ORDEN deUda junio de 1973 por la que se nom·
bra el Tribunatque ha efe juzgar el concurso~opo

sición para Ü1 provisión de la plaza de Profesor
Agregado de ..Economía Política. y Hacienda Públt
ca» de la l/acuItad de Derecho de San Sebastián de
la Universidad de Valladolid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la$ órdenes de
este Departamento deJO de mayo y 25 de junio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto ,nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-opo3ición anunciado por Orden de 27 de no
vjembre de 1972 ( ..Boletin Oficial del Estado.- de 23 de diciem
bre) para la provisíón en propíedad, de la plaza de~Profesor

Agregado. de «Economía Politica. y HaCienda Pública» de la Fa·
cultad de Derecho de-San Sebastián de la. Universidad de Valla
dolid que estará constituído en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Enrique Fuente5 Quinta
na.

Vocales: Don Jesus Prados AIrarte, don Ramón Trias Far
gas. don Carlos Otero Diaz y don Lucas· Beltrán Florez, Cate~

dráticos de las Universidades de Madrid, el primero y cuarto,
de Barcelona, el seguna6 yde Santiago, el tercero.

Presidente suplente:· Excelentísimo señor don Juan Mauel
Echevarría Gangoiti.

Vocales suplentes: Don Miguel Parooes Marcos, doña Gloria
Begué Cantón,· don Ricardo Ignacio Calle Saiz y don Teodoro
López~Cuesta de Egúcheage., Catedráticos de las Univer3idades
de Madrid, Salamanca y Oviedo, el primero, segundo y cuexto,
respectivamente, y en situación de Supernumerario, el tercero.


